
Justificación Regulatoria. Atributo "D. Claro y sencillo".       

Un documento normativo es CLARO cuando cumple con las siguientes condiciones:
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Contiene definiciones para evitar la vaguedad y ambigüedad del

documento.

Contiene siglas precedidas de la denominación completa del nombre o

concepto referido sólo la primera vez que se utiliza en el texto.

Contiene oraciones estructuradas de manera lógica al utilizar el orden más

simple (sujeto, verbo y predicado).

Contiene oraciones formuladas en sentido positivo en lugar de negativo.

Contiene términos precisos que se usan de manera consistente en todo el

documento.

Contiene términos de uso común en lugar de expresiones arcaicas o

rebuscadas.

D Claro

Un documento normativo es claro, cuando está escrito de forma sencilla y 

precisa, para que sea fácilmente entendible.

Evita palabras, transcripciones o repeticiones innecesarias (Muletillas, 

redundancias, grupos de palabras que se pueden sustituir por una sola, palabras

que no agregan información relevante).

Identifica las secciones o apartados del documento con literales y números

(cuidando su secuencia y sin mezclarlos).

Evita textos que no necesariamente implican mandatos o reglas y que

pueden ser simplemente argumentativos o justificativos.

Contiene oraciones y párrafos breves. (Oraciones con máximo 50 palabras y 

en su caso, párrafos compuestos por máximo 10 oraciones)


